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Línea aérea en alta tensión a 15 KV de 100 metros de lon
gitud, construida con cables de AI-A"t. de 54,6 milimetros CU>;l
drados, aislamiento eon cadenas 1503 y apoyos metálicos; de
rivada de la existente desde San Juan del Puerto a Industrias,
frente a {(Celulosas de HuelvaJ}. Centro de 1,ransformaci6n tipo
interior de 160 KVA, 15.000/380-220.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispues-.
to en los Decretos 2617 y 2619. de 20 de octubre de 1966; Ley
10/1966, de lIL de marzo; Decreto 1775;1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre dE: 1939; Reglamento Técnico de Li
neas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Re
glamento de Estaciones de Transformaeión, de 23 de febrero
de 1949. y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha
resuelto:

Autorlzar la lnstalacion I'olicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso en las condiciones, alcance y limitadones que establece
el Reglamento dE' la Ley lO/1966. aprobado por Df'crf'to 26191
1966.

Huelvl1. 24 de h_·orero df' 1970. - El Delegado provinciaL
P. D., el Ingeniero Jefe de la Seccion de Industrla, Carlos Cer
dün Mtu'quez.-S91-D.

RESOLUCION de la De/el/adán Provincial de La
C'üruúa por la qu.e ;;e declara la utilidad públic.:a
en COnc,1'eto de la instaLación eléctrica que se cita.
(grpedienie número 23JJ38.)

En cumplimienLD de lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619119t16. de 20 de octubrt', se hace público que por Reso
lución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de la sustitución de
un cable subterráneo de 220 metros de longitud, a 5- kV., que
va del centro de transiorma:ción de Montero Rios al de Carrera
del Conde, por otro a 15- kV.. la instalación de otro cable sub
terráneo de 200 metros de longitud, a 15 kV" con origen en
la estación transformadora de la pla¡>;a del Toral y con término
en la de Carrera: del Conde, que entrar,\ y saldrá en el centro
de transformación de General Mola, y cambio de la actual
tensión primaria de la estación transformadora de Carrera del
Conde, de 5 kV. por la de l{} kV., con objeto de mejorar el
servicio eléctrico en el sector afectado del AYillltamiento de
Santiago de Compostela, que son propiedad de la Sociedad ,
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.)}, con domicilío en La
Coruüa, calle de Fernando Macias, número 2, en la forma y
con el alcance que se determina en la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, 30bre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y en RU Reglamento de aplicación, apro
bado Wr el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña. 3 de febrero de 1970.-....Kl Delegado provin-eia-l,
Emilio Lópéz Torres.-474-D.

RESOLUCION de la Deleouci6n P1"O'Vincial de La
C:oruiia por la que se decla"ra la utilidud pública.- en
concreto de la instalación eléctrica que se mencio
na. (Expediente número 19.657.1

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1006, de 20 de octubre, se hace público que por Reso
lución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
dec1arado la utilidad pública en concreto de una línea de trans
port€ de energía eléctrica a 15 kV.• de 350 metros de longitud,
con origen en otra línea de igual tensión, de Rojas a Negreira
(Barquiiia), y con término en la estación transformadora a
instalar en el lugar de Puente Maceira, de 25 kVA,. rela:ción de
transformación 15.000 ± 5 %/380-220 voltios, para mejorar el ser
vicio eléctrico en dicho sector del AYlmtamiento de Neg:reirlt.
que es propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, S. A.», con domicilio en La Coruña, cs;l1e de Fernando Ma
cias, número 2, en la forma y con el alcance que se determina
en la Ley 1011966, de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en su R.e
glamento de aplicación, aprobado por el Decreto que se deja
mencionado.

La Corufla, 3 de febrero de 1970_-El D€'legado provincial.
Emilio López Torres,-475-D.

RESOLUCION de la flf'legaci&n Provincial de La
Corv.ii,Q. por la que se decla,ra, la utilidad pública en
concreto de la instalación eléctrica que se mencia-
110.. (E:epediente núm. 2J..167.i

En cumplimiento de lo interesado en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace públíco que por Re
soluclón de esta Dele-¡;RCión de Industria de esta fecha se ha
declarado la utmdad públ1ca. en -concreto de- un cable subterrá-

neo a 10 kV., de 350 metros de longitud, con origen en la esta
ción transformadora de la Sociedad peticíonaria, situado en el
bajo de la casa número 23 de la calle de la República Argenti
na de la ciudad de Santiago de Compostela, y flOn té11uino en
la estación transformadora a instalar en el grupo de viviendas
«Apóstol Bantjago», de 400 kVA., relación de transformación
10<000 ± 5 % 1380-220 voltios, propiedad de la Sociedad «Fuerzas
Eléctricas del Noroeste, S. A)}, con domicilio en La Corufta.,
calle de Fernando Macías, número 2, en la. fonna, y con el al
cance que se determinan en la Le~v 10/1966, <le 18 de marzo.
sobre expropiacíón forzo..<;a y sancione." en materia de instala
ciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación. aprobado
por el Decreto que se (leja mencionado.

La- Coruña, 3 de febrero de 197ú.-El Delegado provincial,
Emilio López 'I'ürres,-473-D.

RE80LUCION de la Delepación Provincial de La
Coruiía por la que se declara la utilidad publica
f')¡, concreto de la instalación eléctrica Que se men~

dona. I Expedienle núm. 2.1.863. J

En cUInphmlento de lo dH;puesto en el artlCulo 13 del De
creta 2619/1966, de 2'ü de octubre. se hace públlco que por Re
solución de esta Delegación Provincial se ha declarado la uti
lidad pública en concreto de un cable subterráneo a 10 kV., de
608 metros de longitud, que sustituye un trozo de la línea aérea
que une las estaciones transformadoras de Guadalupe y La Es
tila, en Santiago de Compostela, con origen en el punto A tie1
plano y con término en e1 punto B del mismo, que alimentará
la estación transformadora a in s tal a r en la avenida de
Juan XXIII, de 400 kVA., relación de transformación 10.000 :t:
5 'i~, 138(}..220 voltios de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.n, con domicilio en La Corwla, calle de Fernando
Macías, número 2, en la forma- y con el alcance que ~e deter
minun en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación
forzosa v sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y en
su Reglamento de aplicación, aprobado por el Decreto que se
deja mencionado.

La Coruña, 10 de- febrero ele 1970,-El Delegado provincial,
Emilio López Torres<--471-D.

RESOLUCION de la Delegación Pr(Y/Jincial de La
Coruña por la que se decla.ra la utiridad pUblica en
concreto de la instalación eléctrica- que S~ cita.
¡ E:rpedienfe núm. 19,929,1

En cumplimiento de lo interesaclu en el articulo 13 del De
creta 2619/1966, de 20 de octubre. S'e hace público que por re
solución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
declarado le, ütilt-dad publica en concreto de una línea a 10 kV.,
de 1.231 metros de longitud, en el Ayuntamiento de Rjbeira, con
origen en el centro de transformación de Bretal (Molino) y
con término en la línea eléctrica de Palmeira a Faro Corru
beQo. que es propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A.», con domicilio en La, Coruña. calle de Fernan
do Macías, número 2, en la forma y con el alcance qué se de
term1na en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación
forzosa y sanciolles en materia de instalaciones eléctricas y en
su Reglamento de aplicación. aprobado por el Decreto que- se
deja mencionado.

La Coruña, 13 de febrero de 1970,·-El Delegado provinelal,
Emilio López Torres.-472-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se dcelara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica. que se men
ciona. (E.'rpediente número 22.276.)

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, -de 2(l de- octubre, se hace público que por Reso
lución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de una: linea eléctrica
a 15 KV., de 500 metros de longitud, con origen en otra línea
de igual tensión de la Empresa «:Electra de San Bartolomé» y
con término en el centro de transformación a instalar lugar de
Fraga-Limodre, del Ayuntamiento de Pene, de 75 kVA., relució'1
de transformación 15.000 ± [) %/228-132 voltios, que son p:ropie·
dad de la Sociedad «Pérez y Porto, S. R. C.», con dümicl1io en
Puentedeume, en la forma y con el alcance que se determina
en ht Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en 'su Re~

glamento de apllcación, aprobado por el Decreto que se deja
menoionado.

La Coruña, 17 de febrero de 1970.-El Delegado provincia:,
Emilio López Torres.--666-D.


